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miento Adm1n1strativo. en armonía con el artículo 62 y siguien
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la
jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo Q.ue comunlco a V. l. para su conocimiento y efectos.
D10s gua.rd.e a V. 1. muchos aftos.
Madr1d. 23 de abril de 1969.-P. D.. el SubSecretario, F. Her·

nAncIIes 011.
nmo. Sr. birector general de Ganadería.

ORDEN de 23 de abril de 1969 parla que se a:prue·
ba la clasf.ficación de Zas vf.as pecuarias existentes
en el tbmino municipal de CUbillas de Santa Mar·
ta, provincia de Valladolid.

Dmo. Sr.: Visto el expediente seguido para. la clasificación
de Iaa vias pecuarias existentes en el término municipal de
CUbillas de Santa Marta. provincia de Valladolid, en la que
110 se ha formulado reclamación alguna durante su exposición
U1ibllca y siendo favorables todos los Informes emIt1doo en re
ladón con 1& misma, Y cumplidos todoo los requlBltos legales
de tramltBclón;

VIBtos los artículos primero al tercero, qUinto al· doce del
Beglamento de Vias Pecuarias de 23 de dlciembre de 1944,
la Ley de concentración ParoeIarla de 8 de noviembre de 1962,
1& orden camunlcada de 29 de noviembre de 1956, en relación
con 108 pertinentes de la Ley de ProcedimIento Administrativo
de 17 de Julio de 1958,

Este MInisterio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ga.ns.deria e informe de la Asesoría JurídIca
del Departamento, ha resuelto:

PrJmero.-Aprobar la clas1ticación de las vías .pecuarias
exlstentes en el ténnlno municipal de Cubillas de santa Mar
ta, lJl'O'I!ncla de ValladolId, por la que se declara exIste 1.
siguiente:

«Cordel ReaJ».-Anehura: 37,61 metros.

En su primer tramo tendrá la· mitad. de dlcha anchura.
1I1 recorrido, dirección, superficie y demás características

de la vla expresada figuran en el proyecto de clasifIcacIón re
dsetado por el Perito Agrtoola del Estado don SIlvino Maupoey
Blesa. cuyo conten1do se tendrá presente en todo cuanto le
ot_,

8egundo.-Esta resolUclón, que se publicará en el «Boletín
00claJ. del Estado» Y en el «BoIetin orlclal» de la provincia
para generaJ. eonoclm1ento, agota la .VÍa gubernativa. pudien
do 108 que se oonstderen afectados por ella interponer recurso
de repoBle16n, previo al oontencloso-adm1nistrativo, en la for
ma, requI$tos y plazos aeIla1&doo en el articulo 126 de la Ley
de Procer"m'ento dmln1strativo, en armonta con el arUculo 52
y s1gu!entAol de 1& Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la JurIIld1ec1ón contencl~ni_lva.

lA> que comunico a V. l. pam su conocimiento y efectos.
Dloe fIUll,rde .. V. L muchos años.
Madrid, 23 de abrO de 1989.-P. D., el Su_tarlo, F. Her

nAncIIes 00,

_ Sr, DIrector general de Gansderla.

ORDEN de 23 de abril ele 1989 por la que se apru..
ba la clasi{fcación, de las vias pecuarias existentes
en el término municipal de Collado Hermoso, pro.
vincla de Se¡¡ovia..

Dmo, Sr.: Visto el exPedlente seguido para la ciaslflcación
de Iaa vla8 pecuarias existentes en el término munlclpal de
0lll1ad0 HermoIo, lJl'O'I!ncla de lleIIovIa;

iEtelultaDdo que dIol>uesta por la DIreccIón General de Ga
_ la práctlca de 108 _ de c!aoIifl-.l!oo de Iaa
vla8 pecuarias en el término munlclllll1 de referencia, se pro
cedI6 por el Perito AgrIeoia del lIstaOO dc>n Ramón HernándeZ
<larcla III t1!CODOCImIento e inspección de Iaa rnlsmas, as! oomo
a _ar el oportWlO proyecto de claslfloación con base en
los ....tecedentes existentes, má.s 1& p'M'limetrla del Instituto
<leográflco y Oatastrlll oomo _ auxiliar, habIeDdo sido
_ 1& opiriIón de Iaa autoridades locales;
__ que el proyecto de clasificación fUé remitIdo aJ
~_ de COllado HermoIo para 8U reglameDteirla ex
pooid6n púbIlca, sin que durante 8U transcurso se produjera
ptOlest& o _00 alguna, siendo más tarde devUelto flOr
_ Informado por Iaa a_ locales;

_ que 1& Jefatura Provincial de Oarreteraa de Se
lIOV!a en 8U Inf<>nne -.. 1& conveniencia de desviar la OlOr
h<Ia _ de Ganadoa de fonna que quede a la margen ¡,..c¡_ de 1& carretera _ 110 de Soria a P'JaMncla;
__ que por el _ IngenIero de la SeccIón de

VJaa -... se prqJWIO fuera ésta t.\ll'Obada según habla
sido redactada;

Vistos los artículos primero al tercero, qUinto al doce del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Ad
ministraUvo de 17 de julio de 1958;

Considerando que la sugerencia de la Jefatura Provinc1al
de Carreteras de 8egovia sobre la convelÚencia de desviación
de la vía pecuaria a que. hace referencia esta Dirección Gene
ralo no pone inconveniente en acceder a la misma, siempre que
por la citada Jefatura se. pongan a su disposición los terrenos
necesarios p.ara ello, ya que este Centro Directivo no dispone
de terreno alguno para llegar a tal fin;

Considerando que la clasificación ha sido proyectada según
previenen las disposiciones vigentes, con el debido estadio de
las necesidades de todo orden que ha de atender y siendo fa
vorables los infonnes de las autoridades locales y del Inge~
Iúero Agrónomo que dirigió los trabajos de clasificación;

considerando que en la tramitación del expectiente se han
tenido en cuenta todos los requisitos legales,

Este Ministerío, de acuerdo· con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurid1ca
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la. clasificación de las vías pecuarias del
térm.1no munictpal de Collado Hern¡oso, provincia de 8egovia,
por la que se declara existente la siguiente

«Cafiada Real de Ganados».-Anchura: 75,22 metros.

El recorrido, dirección y demás caracteristicas de la via
expresada figura en el proyecto de clasificación redactada por
el Perito Agrícola del Estado don Ramón Hernández Garcia.
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afe'C1:e~

8e&:undo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia
para general conocimiento, agota la vía gubenlativa, pudiendo
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de
repo~ición previo al contencioso-.administrativo. en la forma,
requisito y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. en armonía con el articulo 52 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la
jurisdicción contenc10s0-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conoeímiento y efectos.
Diós guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 23 de abril de 1969.-P. D.. el Subsecretario, F. Her~

nández Gil,

Ilmo. Sr" Director general de Ganadería.

ORDEN de 23 de abril de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exjS
lentes en el término municipal de Cam'POte'far, pro
vincia de Granada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la c1asifloo.ci6n
de las vías pecuarias existentes en el término municipal <le
Campoteja.:r, proVincia de Granada, en el que no se ha formu
lado reclamación o protesta algUna durante su exposición al
público; siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha~

bléndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación.
Vistos los articulos 1.0 al 3.0, 5.0 a112 y 23 del Reglamento

de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
lus pertinentes de la· Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de jul10 de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesorla Juridica. del
Departamento, ha resuelto:

Prímero.-Aprobar la clagüicacíón de la::; vías pecuarias exis~

tentes en el término mlUlicipal de Campotejar. provincia de
Granada. por la que se considera:

Via pecuaria necesaria

«Vereda de Alta Colama»: Anchura. 20,89 metros.
El recorrido, dirección, superficíe y demás característice.s de

la antedicha vÍa pecuaria figura en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito Agrícola del· Estado don Ariosto de Raro
Martínez, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
le 8.fecta

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones
topográticas. alteraciones por el transcurso del tiempo en cau~

ces fluviales, pasos por zonM urbanas o situaciones de derecho
previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vías Pe·
cuartas, su a.n'Chura será definitivamente fijada al practlcarse
su deslinde.

Segundo.-Esta .resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Esta4o» y de la provincia correspondiente para. gene
mI conocimiento, agota. la vla gubernativa, pudiendo los que se
consideren afectados por ella interponer recurso de reposición


